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------------ - - TITULO PIUMEIW.
Número ciento cincuenta y dos.-- ; i?siai)iecimicnto, denominación, domici- 

En la ciudad de Palma capital de la .
Provincia de las islas Baleares á los ¡

íe

el

veinte dias del mes de junio del año ¡ 
mil ochocientos setenta y siete: ante 
miD. Guillermo Sancho Notario ve
cino de esta ciudad y del Colegio no
tarial del territorio de las Baleares se 
constituyeron los Señores D. Bartolo
mé Fieras y Florest de cincuenta y dos 
años, casado, del comercio; D. Maria
no Fuster y Fuster de veinte y cinco 
años soltero, abogado obrando en con
cepto de apoderado con suficiente fa
cultad para el otorgamiento de esta es
critura de su padre D. Ignacio Fus
ter y Forteza casado mayor de edad 
comerciante según la escritura de po
der de fecha veinte y siete enero de 
mil ochocientos setenta y seis autori
zada por D. Miguel Ignacio Font No
tario que asegura no haberle sidore- 
vocado ni limitado; D. Juan Bosch y

lio, duración y operaciones de la 
Sociedad.

Articulo 1.° Los que suscriben en 
unión de los que en lo sucesivo se ad
hieran á estos Estatutos, constituyen 
una Sociedad anónima Industrial, con 
sujeción á las prescripciones generales 
del derecho en cuanto no las conten
gan especiales los presentes Estatutos. 
" Art. 2.° Se denominará La Vi-

i clon; y en este concepto, siempre que 
: por herencia ú otra causa viniese una 

de ellas á pertenecer á varios condue
ños, ó el accionista fuese representado 
por varias personas, deberán ponién
dose de acuerdo los condueños de la ac
ción, ó en su caso los representantes 
del accionista, designar á una sola 

’ persona que represente la acción en 
vez de la Sociedad.

«di

fe-

ferrerde cincuenta y cuatro años, ca- 
^do consignatario de buques; D. José 
OH ver y Berga de cuarenta y tres anos 
tasado jornalero; D. Juan Nicolau y 
M de cincuenta años, casado, comer- 
dante y D. Bartolomé Roca y Esta-

cá los libros de la Sociedad, su fábrica 
y almacenes y á obtener los productos 
de la fabricación objeto de la misma 
con el uno por ciento de rebaja á los 
precios de tarifa, acordada por la Jun
ta de Gobierno, con tal de que satis
fagan su importe dentro los treinta 
dias de haberlos recibido, ó dentro el 
plazo que tenga acordado la misma 
Junta.

Art. 15. Los accionistas no podrán 
surtirse de objetos de vidrio en otros 
establecimientos, miéntras puedan ob
tenerlos en el de la Sociedad, á la cual

Art. 10.° Las acciones serán trans- 
feribles por endoso y por los demás 
medios que reconoce el derecho; pero 
la transferencia no producirá efecto 
mientras no conste haber sido regis
trada en los libros de la Sociedad, con
tinuándose de ello nota en el mismo

como indemnización, en caso de con
travención, deberán abonar el diez por 
ciento del valor de los , objetos que se 

titulo de la acción transferida y en ’ justifiquen haber adquirido de otro es- 
la matriz á que corresponda. i tablecimiento. Los sócios que lo sean

-— - . ■ Art. 11. Cuando la transferencia' al constituirse la Sociedad, quedarán
do establecer sucursales y agencias en : tenga aQteg de haberge hecho - ■

efectivo por completo el capital nomi
nal que represente la acción, su ad
quisidor quedará obligado á cubrir los 

’ ulteriores dividendos, pero también el

driera. I
Art. 3.° Su domicilio será en la 

Ciudad de Palma de Mallorca. Pudien-

los demás puntos de la provincia.
Art. 4.° Su duración será de vein

te años contados desde la constitución 
de la Sociedad.

Art. 5.° Su objeto será, la fabrica
ción de vidrio al estilo del país y la
venta de sus artefactos al por mayor 
y al por menor; adquiriendo al efecto 
en propiedad ó por arrendamiento y 
habilitando los locales que se conside
ren necesarios, así como las primeras 
materias y útiles que se requieran pa
ra la fabricación; tratando 6 contra-

í tando, los operarios, peones, leneteros,

transferente quedará con la misma 
responsabilidad en calidad de fiador 
principal.

Art. 12. Si se dejase de hacer efec
tivo cualquier dividendo pasivo cor
respondiente á una acción en el plazo 
prefijado por la Junta de Gobierno po
drá este optar, entre proceder ejecu
tivamente contra el sócio moroso ó an-

te de cuarenta v ocho años 'casado, 1 t-mo^ws opLM^ tenores dueños de la acción, ó dispo-
d íU+a rio aa+a Pnirlnr) aionaaoreb \ aem . q .. v . . x^nta ñor medio de corredor.

sujetos á las prescripciones de este ar
tículo, aun cuando perdiesen el carác
ter de tales por haber enagenado sus 
acciones.

Art. 1G. La Sociedad abonará el 
diez por ciento de los beneficios líqui
dos que reparta el capital, entre todos 
los accionistas que al por mayor se ha
yan surtido de los géneros de la mis
ma Haciéndose el reparto, á propor
ción de las cantidades que se tendrán 
satisfechas por este concepto

TÍTULO III.
Admmis trac-i o h  y gobierno de la sociedad.

püoto, vecinos todos de esta Ciudad, _ 
tuya personalidad han comprobado y i 
justificado por medio de sus respecti- j 
yus cédulas personales espedidas á su 
iuyor por la Alcaldía del Ayunta- 
^iento de esta Ciudad bajo los núme-

> indispensables.
I TÍTULO II.

ner su venta por medio de corredor,
aplicando de su producto la parte ne
cesaria ál cubrimiento de los alcances 
de la Sociedad y gastos de la venta,Capital social, acciones-y accionistas. , _

Art. 6.° El capital de la Sociedad dejando, el sobrante (si lo hubiese) á 
se fila en ciento cincuenta mil pese- disposición del accionista. ,

J —a—•—4-3 Cuando se optase por este último
acciones de cien pesetas cada una. i medio, so anunciara con quince dias 

- ■ - ‘de anticipación en los periódicos ofi
ciales de esta ciudad y demás que la

^cuatro mil quinientos ochenta y tas. representado por mil y quinientas 
!meve, cuatrocientos treinta, dos mil ' 
setecientos once, diez mil seiscientos | 
ll°venta y nueve, siete mil setenta y

y cuatro mil quinientos cincuen- 
a y uno, que han presentado.

V asegurando la certeza de las, cir-

Art. 7.° Las acciones serán nomi-
nativas representadas por láminas ta
lonarias cortadas de un libro matriz,

plr-Stancias espresadas y apareciendo D0: 
Wer la libre administración de sus q 0 
'^nes y por tanto con capacidad legal ¡ 
^cesaría para formalizar la presente • 
^critura, dicen: que mediante ella fun- 

una sociedad anónima con la de-
'^inacion, domicilio, objeto, capital, 
(luyacion v bases que son del tenor si- 
■ dienta. ' J

correlativamente numeradas y firma
das por el Presidente de la Sociedad, 

ir su Tesorero y por el Secretario-
Contador. .

Art. 8.° El importe de las acciones 
se hará efectivo por dividendos pasivos 
siendo el primero de cincuenta por 
ciento exigible á los treinta dias de 
constituida la Sociedad, los demás se 
harán efectivos, según lo reclamaren 
las circunstancias á juicio de la Junta 
de Gobierno con prévio aviso de trein
ta dias al menos de anticipación.

Art. 9.° Las acciones se considera
rán indivisibles; no , reconociéndose 

. más que un propietario por cada ao-

Junta de Gobierno tenga por conve
niente, y á la terminación de dicho 
plazo, sin que se haya cubierto el di
videndo en deuda, quedará el título 
de la acción caducado, sin necesidad 
de declaración alguna judicial, ni in-

Art. 17. La Sociedad estará regida 
por una Junta de gobierno elegida pol
la general. compuesta de un Director- 
Tesorero siete Vocales y un Secretario- 
Contador, elegidos de entre los accio
nistas varones y residentes en Palma 
que no se hallan declarados en quiebra 
ni concursados y que precisamente, 
sean al menos poseedores de cinco ac
ciones de la misma Sociedad escep- 
tuando el Tesorero que deberá al me
nos ser poseedor de treinta.

Art. 18. La duración de estos car-

tervencion de autoridad alguna, y se .
expedirá un duplicado—único legiti- to requiere e

gos será la de cinco años, pudiendo 
ser reelegidos; pero cesará en el suyo 
el que llegase á perder algunas de las 
condiciones que para su nombramien- 

el articulo que antecede.
Art. 19. La Junta de' gobierno semo—para su enagenacion. — . _ .

Art. 13. En ¡a Secretaría de la So- reunirá.—además,_de hacerlo siempre 
ciedad se hallará siempre de manifies-
to una lista de las acciones cuyos tí
tulos estuviesen caducados en virtud 
de las prescripciones del artículo pre
cedente.

Art. 14. Los accionistas tendrán 
derecho á examinar en eualquier 6po-

que la convocare el Director—-el día pri
mero de cada mes, á las horas que la 
misma Junta determine, y se ocupará 
en sus reuniones de todos los asuntos 
que se ofrezcan de interés para la So-
C1 edad

Art. 20’. Se considerará constituí -

*
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da, cuando se hallen reunidos el Di
rector, dos Vocales y Secretario-Con
tador; este último no tendrá, voto, pe
ro sí voz consultiva, y los acuerdos 
tendrán validez por mayoría absoluta 
de votos de los que la constituyen.

Art. 21. Las actas de las sesiones 
de la Junta de gobierno se estenderán 
en un libro destinado al efecto, espre- 
sando los nombres de los reunidos, y 
serán firmadas por el Director y Secre
tario. ■

Art. 22. El Director y el Secreta
rio-Contador serán retribuidos por su 
permanencia diaria en los quehaceres 
de la Sociedad percibiendo mensual
mente el Director cien pesetas, y el 
Secretario-Contador noventa.

TÍTULO IV.
Atribuciones y deberes de la, Junta de 

gobierno.
Art. 23. Las atribuciones y debe

res de la Junta de gobierno serán:
1 .° Vigilar la observancia de estos 

estatutos y de los acuerdos de la Junta 
general y de la misma Junta de go
bierno.

2 .° Acordar los dividendos tanto 
activos como pasivos, y las épocas en 
que hayan de hacerse efectivos.

3 / Admitir, despedir y contratar 
el mayordomo en trabajos, los opera
rios, peones, aferradores, leñeteros y 
demás dependientes de la Sociedad.

4 .° Darles las instrucciones que 
consideren necesarias para el buen de
sempeño de sus servicios.

5 .° Deberá procurar el mejor éxito 
en las operaciones sociales, y en con
secuencia cuidar del conveniente sur
tido de materiales útiles para la fabri
cación, de su conservación y buen or
den en los trabajos, y de las buenas 
condiciones de los productos de fabri
ca, su custodia y expendicion.

6 .° Disponer la ejecución de obras 
en los hornos, molinos ó edificios para 
el buen servicio de la Sociedad, con 
tal que su importe no haya de exceder 
de quinientas pesetas.

7 .° Señalar según las circunstan
cias los precios de tarifa, y las condi
ciones de pago, para la expendicion 
de los géneros fabricados.

8 .° Señalar las retribuciones y gra
tificaciones de operarios y demas que 
se hallen al servicio de la Sociedad, 
que á su juicio sean merecidas, por la 
constancia, la puntualidad y buen de
sempeño en sus servicios.

9 ." Hacer el balance cada semestre 
y dar cuenta de él á la Junta general 
como también de su administración y 
estado de la Sociedad: proponerle los 
acuerdos que crea convenientes á las 
operaciones sociales, y acordar la con
vocatoria de aquella siempre que lo 
creyere oportuno, ó al tenor de estos 
Estatutos fuera procedente.

Art. 24. Los individuos de la Jun
ta de Gobierno serán responsables an
te la Sociedad, de los perjuicios que le 
ocasionaren, al excederse de sus atri
buciones.

Art. 25. La Junta de Gobierno 
disfrutará en remuneración de sus tra
bajos, el diez por ciento de los benefi
cios líquidos que la Sociedad reparta 
en dividendos activos al capital. El 
Tesorero percibirá de dicha remune
ración la mitad y la restante se re
partirá entre los demás miembros de 
i a Junta.

TITULO V.
Atribuciones del Director.

Art. 26. El Director de la Sociedad 

será el Presidente de la Junta directi
va y de la general, ejercerá su repre
sentación en todos los actos judiciales 
gubernativos ó extraoficiales con su
jeción á estos Estatutos y á los acuer
dos de la Junta general y de la de Go
bierno en asuntos de su respectiva in
cumbencia; convocará y presidirá am
bas Juntas y llevará sus resoluciones 
á debido cumplimiento; llevará esclu- 
sivamente la firma social con la cual 
obligará á la Sociedad; autorizará los 
pagos, y con su firma, los títulos de 
las acciones, y las notas de sus tras
pasos.

Art. 27. Deberá permanecer dia
riamente en la Sociedad las horas de 
oficina, visitará la. fabricación y al
macenes, vigilará los operarios/ peo
nes y dependientes de la misma; es
cuchará. aconsejará y resolverá las re
clamaciones ó dudas que se ofrezcan 
tanto por parte de operarios, como por 
los dependientes del establecimiento, 
é igualmente con los consumidores, 
expendedores y demás que tengan 
roce con los intereses de la Sociedad.

Art. 28. En remuneración de di
chos trabajos percibirá de los fondos 
sociales la cantidad mensual que se
ñala el articulo veinte y dos y será 
responsable ante la Sociedad por los 
perjuicios que ocasionare al excederse 
en sus atribuciones y facultades.

Art. 29. No podrá ausentarse ni 
cesar en su cargo sin previo permiso 
de la Junta de Gobierno, de la cual lo 
solicitará con un mes al ménos de an
ticipación.

Art. 30. En casos de imposibili
dad será sustituido por la persona que 
el mismo designare de las pertene
cientes á la Junta de Gobierno.

TITULO VI.
Del Seerctario-Contador.

Art. 31. Sus obligaciones serán: 
asistir sin voto á las reuniones de la 
Junta general y de la Junta de Go
bierno, extender sus actas, suscribir
las y comunicar, á quien se le previ
niere, sus acuerdos.

Art. 32. Llevara la corresponden
cia y registro de las contratas de la So
ciedad y documentos de crédito, y con 
anuencia del Tesorero los cobrará á su 
vencimiento. En el caso de no poder 
conseguir el cobro dará cuenta á la 
Junta de Gobierno para que acuerde 
lo que estime procedente.

Art. 33. Recibirá los géneros que 
la Sociedad adquiera, ejercerá la debi
da vigilancia para la conservación de 
cuanto pertenezca á los intereses de la 
Sociedad.

Art. 34. Llevará los libros necesa
rios al gobierno y contabilidad en la 
forma que por la Junta de Gobierno 
se estableciere y ejecutará los trabajos 
de escritorio que sean propios de su 
cometido.

Art. 35. Cumplirá y hará cumplir 
á quien se le previniere las prescrip
ciones de estos Estatutos y los acuer
dos de la Junta, de Gobierno y los de 
la general en asuntos de su incum
bencia.

Art. 36. En remuneración de es
tos trabajos percibirá de los fondos so
ciales la cantidad mensual que señala 
el articulo veinte y dos y será respon
sable ante la Sociedad por los perjui
cios que le causare el excederse en sus 
atribuciones.

Art. 37. No podrá ausentarse ni 
cesar en su cargo sin prévio permiso 
de la Junta de gobierno de la cual lo 

solicitará con un mes al ménos de an
ticipación.

Art. 38. En casos de imposibilidad 
será sustituido por la persona que la 
Junta de Gobierno designare.

TITULO Vil.
Del Tesorero.

Art. 39. La duración del cargo de 
Tesorero será de cinco años pudiendo 
ser reelegido, debiendo, empero, cesar 
en el caso de que llegase á faltarle 
cualquiera de las condiciones que para 
su nombramiento requiere el artículo 
diez y siete.

Art. 40. Tendrá á su cargo no so- 
lament1 la caja sino también la car
tera de la Sociedad, custodiando, en 
consecuencia, al propio tiempo que 
sus fondos, las contratas y documen
tos de crédito y cuidará de la oportu
na realización de estos para la cual 
practicará las gesiiones extrajudiciales 
que fueren del caso.

Art. 41. Recibirá las cantidades 
que tenga que cobrar la Sociedad, fir
mando de ellas los oportunos resguar
dos, dando conocimiento al Secretario- 
Contador; verificará los pagos ordena
dos por el Presidente y contengan la 
toma de razón por eljSecretario-Conta
dor, destinando para estas operaciones 
tres dias cada semana y las horas de 
cada uno de ellos que de antemano 
se designen.

Art. 42. En fin de cada mes, pa
sará la cuenta de Caja correspondien
te al mismo, con indicación de los 
comprobantes que podrá la Junta de 
Gobierno examinar, sin perjuicio del 
derecho que asiste á dicha Junta para 
en cualquiera época disponer la for- 
malizacion de arqueo.

Art. 43. En remuneración de di
chos trabajos optará al cinco por cien
to de los beneficios líquidos que laSo- 

1 ciedad en dividendos activos reparta 
al capital social al tenor del artículo 

; veinte y cinco.
1 Art. 44. Será responsable ante la 
Sociedad con todos sus bienes y dere- 

i chos del buen desempeño de su cargo 
y además como garantía depositará en 
poder del Director treinta acciones que 
no podrán ser retiradas ni enagenadas 
hasta que haya cesado y obtenido la 
aprobación de sus cuentas.

Art. 45. En casos de ausencia ó 
imposibilidad será sustituido por la 
persona que bajo su responsabilidad el 
mismo designare.

TÍTULO VIH.
Del Mayordomo en trabajos.

; Art. 46. Será nombrado por la Jun
ta de gobierno y sus obligaciones se
rán, permanecer en el edificio en que 
se halle establecida la fábrica, al dar
se principio á los trabajos, hasta me
dia hora después de su terminación. 
Dirijir los trabajos á los operarios y 
exigir de ellos el cumplimiento de sus 
obligaciones, vigilar por los intereses 
de la fábrica, hacerse respetar y obe
decer por todos los que estén bajo su 

, dirección y en caso contrario proponer 
al Director la separación de los indi
viduos que desobedecieren.

Art. 47. Preparar para la elabora
ción, las primeras materias, y propo
ner su adquisición al Director con la 
debida oportunidad, como también la 
del combustible y demás útiles de fa
bricación.

Art. 48. Examinar y custodiar las 
primeras materias manifestar al Di
rector las observaciones que su axá- 

men le infiera; y descubriendo en eh 
defectos ó malas condiciones, pror,/2 
drá los medios de evitarlos. ' 1 u'

Art. 49. Vigilar para la conse- 
vacion de cuanto se contenga ene! 
edificio y almacenes de la Sociedad » 
en el caso de faltar algún operario b 
sustituirá según su alcance Xy 
tría.

Art. 50. En remuneración dees- 
tos trabajos percibirá de los fondos so' 
cíales la retribución que acuerde lá 
Junta de gobierno: y no podrá cesar 
ni ésta despedirle sin prévio aviso de 
ambas partes al ménos con un mes de 
anticipación.

Art. 51. En los casos de imposi
bilidad será sustituido por la persona 
que la Junta de gobierno designare.

TÍTULO IX.
De la Junta general.

Art. 52. La Junta general se reu
nirá ordinariamente cada semestre y 
extraordinariamente siempre que lo 
acordase la Junta de gobierno ó lo 
reclamasen por escrito, con indica
ción de objeto, diez ó más accionista^:.

Art. 53. La Junta general se com
pondrá de los accionistas que lo sean 
al ménos desde quince dias antes de 
celebrarse la sesión y en ella podrán 
usar de voz y voto, con arreglo á las 
prescripciones de estos Estatutos.

Art. 54. Los socios tendrán en ella 
un voto poseyendo cinco acciones, dos 
poseyendo diez, y así sucesivamente 
hasta poder tener diez votos, que sera 
el máximum que cada accionista pp; 
drá tener, sea cual fuera el número de 
acciones que poseyera.

Art. 55. Los tenedores de menor 
numero de cinco acciones podrán for
mar grupos que representen cinco o 
más acciones cada grupo y elegir un 
accionista de ellos para que pueda 
hacer uso del correspondiente voto, 
con arreglo al artículo que antecede.

Art. 56. El derecho de asistencia 
ála Junta general podrá ser delegado, 
pero precisamente en otro accionista: 
quedando esceptuados de esta pres
cripción las mugeres casadas, mejo
res ó incapacitados y personas jurídi
cas, que podrán concurrir por medio 
de sus legítimos representantes. L°s 
socios que representaren á otros ejerce
rán los derechos de sus principales 0 
delegantes independientemente: sin 
perjuicio del derecho que les tribute 
su propio interés en la compañía. , _

Art. 57. En las sesiones ordíDarias 
después de llenarse el objeto á que / 
refiere el párrafo noveno del articulo 
veinte y tres, podrán ser discutidos^ 
resueltos todos los asuntos que n° re' 
quieran formalidades especiales según 
estos Estatutos, con tal que sean p10 
puestos por la Junta de gobierno o 
hayan sido á estacón tres dias al ni 
nos de anticipación, media te escri 
firmado por diez ó mas acciona 
ambos poseedores de cinco ó más a 
ciones cada uno.

Art. 58. En las sesiones ex‘r,l|0; 
diñarías solo podrá tratarse de 
asuntos que las hayan motivada 
para resolverlos, habrán de 
ellas un número de accionistas qu^ 
menos representen la tercera par 
capital social. En caso de que no 
tieran, se convocará la Junta p° 
gunda vez con diez días al I)iell)Or ja 
anticipación, y se resolverán I ralJ, 
mayoría de votos de los que aslS‘ or-

Art. 59. Tanto para 
diñaría? como para las extra
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-ias será convocada la Junta general 
con papeleta que anuncie su objeto á 
¿oinicili0 de los accionistas residentes 
en esta Ciudad.

Art. 60. Media hora después de 
ja señalada para celebrar sesión or
dinaria se considerará constituida la 
Junta general con los accionistas que 
pistan, sin perjuicio de admitir los 
nU6 después se presenten.
1 Art. 61. El Director será el Pre
sidente de la. Junta general, diri
girá sus discusiones concediendo la 
palabra por turno alternativamente á 
|0S que la pidan en pró y en contra y 
formulará las proposiciones que hayan 
deponerse a votación.

Art. 62. Sobre cada uno de los 
puntos que se sometan á discusión, 
podrán solamente hablar tres personas 
en pro y tres en contra y cada una de 
ellas una sola vez y otra para rectifi
car. Los individuos de la Junta de go
bierno podrán hablar las veces que 
tengan por conveniente con objeto de 
dar explicaciones sobre los puntos con
trovertidos. No obstante las prescrip
ciones de este articulo, podrá la Junta 
¿pluralidad de votos dar el asunto por 
¿tcientemente discutido á propuesta 
del Presidente.
Art. 63. Las votaciones serán se

cretas siempre que versen sobre nom
bramientos o cuestiones personales ó 
que lo reclamen diez individuos.

Art. 64. Los acuerdos de la Junta 
general serán obligatorios para todos 
los accionistas hubiesen ó nó asistido 
a ella y se consignarán en un libro de 
actas que firmarán el Director y el Se
cretario.

Art. 65. Al prineipio de cada se
sión leerá el Secretario el acta de la 
'interior, que deberá ser aprobada por 
la Junta si se hallase conforme.

Art 66. Además de los actos pe
culiares de la Junta general según 
as prescripciones de estos Estatutos, 
lo será el acordar la adquisición pro
Pia de edificios para la Sociedad, la 
nueva construcción de horno ú hornos 
y obras cuyo importe haya de exceder 
^ quinientas pesetas; introducir en 
13 lubricación algún cambio ó altera
ron; declarar abusos de atribucienes; 
^’Jir indemnizaciones de perjuicios y 
^loptar las disposiciones regíamenta- 

que se consideren necesarias para 
jnclaracion ó aplicación de estos Es
putos.

TÍTULO X.
I De los beneficios,

Mí. 67. Se considerarán benefi- 
?Os de la Sociedad el aumento de va
. que resultase de la deducción del 
j  Ventario general, que se tomará ca- 
? ^mestre; cuyos beneficios según 
i *IZacion y las circunstancias de la 
q UsMia á juicio de la Jxmtadegobier- 
pan61*^11 reParMdos en totalidad ó por 

por el numero de acciones, por
vQ1o de dividendos activos, que la 

misma Junta resolverá las épocas en 
que deberán hacerse efectivos.

Art. 68. Los dividendos activos 
que la Junta haga efectivos, servirán 
de base para que perciban las partes 
que correspondiesen á la Junta de go
bierno y á los accionistas comprendi
dos en el artículo diez y seis.

Art. 69. Al terminarse la Sociedad 
se liquidará; y las utilidades que re
sultasen se repartirán por el número 
de acciones, después de haberse cum
plido con las prescripciones del 
culo que antecede.

artí-

TÍTULO XI.
Disposiciones generales.

Art. 70. La obtención de una ó
más acciones sujeta al tenedor á las 
prescripciones de estos Estatutos, y á 
las decisiones de la Junta general y 
de la Junta de gobierno.

Art. 71. Antes de terminar el pla
zo de duración de la Sociedad, podrá 
ser esta disuelta, si lo exijiesen un^nú- 
mero de accionistas que representen 
dos terceras partes del capital social y 
asuman personalmente las obligacio
nes que la Sociedad tenga pendientes.

Art. 72. La primera Junta gene
ral que tendrá lugar en el acto de cons
tituirse la Sociedad la constituirán to
dos los accionistas, sea cual fuere lá 
época desde la cual hubiesen solicita- 
tado ú obtenido sus acciones, y disfru
tarán en ella el número de votos que 
á su número de acciones corresponda, 
al tenor delartícnlo 54.

Art. 73. En dicha Junta general 
se elegirán los cargos de la Junta de 
gobierno y se acordarán todas las dis
posiciones que sean necesarias para la 
instalación de la fábrica.

Art. 74. Las cuestiones que acaso 
‘se suscitasen entre los socios y la ad
ministración, ó entre esta y aquellos, 
que pudieran dar margen á procedi
mientos judiciales, en vez de ser ven
tiladas por este medio, se someterán á 
la decisión de amigables componedo
res, que serán nombrados, con arreglo 
á las leyes.

Art. 75. La Junta general convo
cada al efecto, podrá acordar la refor
ma de estos Estatutos, siempre que 
sea aprobada por los votos de las dos 
terceras partes de accionistas que re
presenten las dos terceras partes del 
capital social.»

Con arreglo á los preinsertos Esta
tutos dáu los Señores comparecientes 
por establecida la Sociedad á que se 
refieren; obligándose á la observancia 
de las bases que comprenden y decla
rando á ellos sujetos á todos los que 
sean en cualquier tiempo interesados 
en dicha Sociedad de la cual declaran 
roconocer también como fundadores y 
como ellos suscritos por cien acciones 
cada uno del capital social aunque no . u. v-

concurran á este otorgamiento que con : nació Roca y Bnadas y D. Rafael Ale-
• su acuerdo llevan á efecto los Señores ' mañy y Alzinas.

comparecientes, según afirman bajo 
su exclusiva responsabilidad, á los se
ñores D. Rafael Pomar y Cortés y don 
Miguel Balaguer y Cánaves.

En los términos espresados formali
zan los otorgantes la presente escritu
ra, quedando los mismos advertidos 
que la misma ha de ser presentada 
dentro de quince dias al gobierno ci
vil de esta provincia para los efectos 
prevenidos en la legislación y demás 
disposiciones vigentes.

Lo otorgan así siendo testigos don 
Antonio Piña y Forteza y D. Francis
co Oliva y de la Peña vecinos de esta 
ciudad que aseguran no tener impe
dimento legal para serlo. Leída á to
dos esta escritura después de adver
tirles el derecho que tienen de leerla 
por sí, firman los señores otorgantes 
juntamente con dichos testigos y yo 
el Notario doy fé del conocimiento de 
dichos otorgantes y de todo lo conte
nido en esta escritura. — Bartolomé 
Pieras.—P. P. de mi señor Padre.— 
Mariano Fuster.—Juan Bosch y Fer
rer.—José Oliver y Berga.—Juan Ni
colau.—Bartolomé Roca. —Antonio Pi
ña.—Francisco Oliva.—Sig ® no.— 
Guillermo Sancho.

Número ciento cincuenta y tres.— 
En la Ciudad de Palma capital de la 
Provincia de las islas Baleares á los 
veinte dias del mes do Junio del año
mil ochocientos setenta y siete: El __u-uv» Su-
infrascrito D. Guillermo Sancho Nota- i bierño para que resuelva todo lo refe
rió, vecino de esta Ciudad y del Cole
gio notarial del territorio de las Balea-
res requerido por los Señores D. Bar
tolomé Pieras y Florest, D. Mariano 
Fuster y Fuster obrando en concepto 
de apoderado de su padre I). Ignacio ' 
Fuster y Forteza; D. Juan Bosch y 
Ferrer, D. José Oliver y Berga, don 
Juan Nicolau y Pol, y ‘D. Bartolomé 
Roca y Estades, vecinos todos de esta 
Ciudad según sus cédulas personales 
espedidas á su favor por esta Alcaldía 
bajo Jos números cuatro mil quinien
tos ochenta y nueve, cuatrocientos 
treinta, dos mil setecientos once, diez 
mil seiscientos noventa y nueve, siete 
mil setenta, y seis y cuatro mil qui
nientos cincuenta y uno, que han 
presentado, en la previamente convo- í 
cada reunión de accionistas de la So- ¡ 
ciedad industrial anónima La Vidrie
ra, fundada mediante escritura auto
rizada por mí con esta fecha domici
liada en esta ciudad y de capital de * 
ciento cincuenta mil pesetas dividido ¡ 
en mil quinientas acciones do cien pe- ¡ 
setas cada una. Asistieron á dicha reu- ’ 
nion además de los requirentes los se
ñores D. Miguel Balaguer y Cánaves. 
D. Márcos Mateu y Magraner, D. Pe
dro Moyá y Borras, D. Gabriel Fuster

¡ y Fuster, D. Juan Carbonelly Forués, 
i D. Eugenio Mancebo y Perez, D. Ig-

Ocupó la Presidencia D. Juan Bosch 
y Ferrer y anunció como primer obje
to de la reunión la. constitución de la 
Sociedad con arregio al articulo tercero 
de la ley de diez y nueve octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve. Se 
dió lectura á la citada escritura social 
y resultando hallarse representado en 
la reunión más de la mitad del capital 
Social, pues que cada uno de los con
currentes interesa en ella esto es los 
requirentes cien acciones y cincuenta 
cada uno do los demás concurrentes, 
se declaró constituida la Sociedad con 
sujeción á los Estatutos que van in
sertos en dicha escritura.

Enseguida manifestó el señor Pre
sidente que al tenor del artículo diez 
y siete debe procederse á la. elección 
de los señores que han de componer 
la Junta de gobierno compuesta de 
un Director-Tesorero, siete vocales y 
un Secretario-Contador, y practicadas 
las oportunas votaciones resultaron ele
gidos para Director I). José Oliver y 
Berga, para Tesorero D. Juan Boschy 
Ferrer, para Vocales los señores don 
Bartolomé Pieras y Florest, D. Miguel 
Balaguor y Canavés, D. Antonio "Po
mar y Cortés, D. Ignacio Roca y Boa- 
das, D. Pedro Moyá y Borras, D. Juan 
Nicolau y Pol, y D. Gabriel Fuster y 
Secretario-Contador D. Rafael Alema- 
ñy y Alzinas.

A propuesta del señor Presidente
! se acordó autorizar á la Junta de <ro-

rente á la adquisición en propiedad 
y bajo la forma que crea más conve
niente de los edificios necesarios para 
la. fabricación, arriendo de almacenes, 
hornos y demás necesario al desarrollo 
de la J abricacion.

Para que adquiera por cuenta de la 
Sociedad el mobiliario, enseres, instru
mentos, béstias y demás útiles para la 
fabricación.

Y finalmente para que por si haga 
el reparto proporcional de las acciones 
no suscritas entre los individuos que 
tienen solicitadas ó lo soliciten dentro 
de los diez días siguientes al de hoy.

No ocurriendo otros asuntos se ter
minó la reunión de la cual en virtud 
del espresado requirimiento formo la 
presente acta que suscriben los con
currentes á quienes doy Me conozco 
después de leída á todos íntegramente 
y advertido el derecho que tienen de 
leerla por sí do todo lo cual doy fé.— 
Bartolomé Pieras.—P. P. de mi Sr. 
Padre.—Mariano Fuster. — Juan Bosch 
y Ferrer.—José Oliver y Berga.—Juan 
Nicolau.—Bartolomé Roca.—Miguel 
Balaguer.—Márcos Mateu y Magra- 
ner.— Pedro Moyá, Juan Carbonell.— 
Gabriel Fuster y Fuster.—Eugenio 
Mancebo. —Rafael Alemañy.—Ignacio 
Roca y Buadas.—SigD0- —Guiller
mo Sancho.

PALMA: Impronta de P J. Gelabart.
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